
Intendenc¡a dePrestadores
Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en calidad

REsoLucróN EXENTA rPlNo 2612
SANTIAGO,

1 5 JUL 2020

vlsTos:

1) Lo d¡spuesto en los numerales 11o y 12o del Artículo 4oi y en los numerales 1", 20
y 30 del Artículo 121; todos del Decreto con Fuerza de Ley No1' de 2005, del
Ministerio de Salud; en la Ley No19.880; en los Artículos 76, 27, 43 y demás
pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No \5/2OO7, del Ministerio de Salud
(en adelante, "el Reglamento"); en el Decreto Exento No18, de 2009, del Ministerio
de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación para Prestadores
Institucionales de Atención Abierta; en la Circular IP No38, de 31 de mayo de 2017,
que imparte ¡nstrucciones a las Entidades Acreditadoras sobre el formato y
elaboración del informe de acreditación; en la Circular Interna IP/No4. de 3 de
sept¡embre de 2072, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en el

Registro Público de Prestadores Acreditados de esta Intendencia; y en la Resolución
RA 882/52/2020, de 2 de marzo de 2020;

2) La sol¡citud de acreditación No2.214. de 26 de diciembre de 2O2O, del S¡stema
Informático de Acreditación de esta Superintendencia, mediante la cual doña Susan
Porras Fernández, en representación del prestador institucional denominado
CENTRO DE SALUD FAMILIAR SAN FELIPE EL REAL' ubicado en Sargento
Cajales No1.9OO, San Felipe, Región de Valparaíso, pide someter a dicho prestador
a un procedimiento de acreditación, para que sea evaluado en función del Estándar
ceneral de Acred¡tación para Prestadores Instituc¡onales de Atenc¡ón
Abierta, aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009, del Ministerio de Salud;

3) El informe de acreditación emitido con fecha 27 de abril de 2O2o, por la Entidad
Acreditadora ICHAES;

4) El texto corregido del informe señalado en el numeral anterior, de fecha 29 de abril
de 2020, emitido por la ent¡dad antes señalada;

5) La Resolución Exenta IPlNo1661, de 08 de mayo de 2020, que declara conforme a

Derecho el texto del informe señalado en el No4) precedente y ordena el pago de la
segunda cuota del arancel de acreditación;



6) El Memorándum IPlNos15-2020 de la Coordinadora (S) de la Un¡dad de Fiscalizac¡ón
en Calidad de esta Intendencia, de fecha 06 de julio de 2020;

CONSIDERANDO?

10. Que. mediante el informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos
precedentes, sobre los resultados del procedim¡ento de acreditación a que dio lugar
la solicitud de acreditación No2.2L4. de 26 de diciembre de 2019. del Sistema
Informático de Acreditación de esta Super¡ntendencia. respecto del prestador
institucional de salud denom¡nado CENTRO DE SALUD FAMILIAR SAN FELIPE EL
REAL, la Entidad Acreditadora ICHAES ha declarado como ACREDITADO a dicho
prestador ¡nstitucional. en virtud de haber dado cumplimiento a las normas del
Estándar General de Acreditac¡ón para Prestadores Inst¡tuc¡onales de
Atención Ab¡erta, aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009, del Ministerio de
Salud, al haber constatado que dicho prestador cumple con el looo/o de las
características obl¡gator¡as que le eran aplicables y con el 91olo del total de las
característ¡cas fueron aplicadas en su evaluación, siendo la actual exigencia de
dicho estándar, para que se otorgue la acreditación en este procedimiento, el
cumplimiento del 5oo/o de dicho total;

20.Que, mediante la Resolución Exenta IPlNo1641, de 08 de mayo de 2020, señalada
en el numeral 5) de los Vistos precedentes, esta Intendencia declaró que el informe
de acreditación antes referido, tras la competente fiscalización del mismo, resulta
conforme a la normativa reglamentaria que lo rige y, en consecuencia, ordenó el
pago de la segunda cuota del arancel correspond iente;

30,Que, mediante el Memorándum señalado en el No6) de los Vistos precedentes, se
informa que la Ent¡dad Acreditadora ICHAES con fecha 18 de junio pasado, registró
en el Sistema Informát¡co de Acreditación el pago de la segunda cuota del arancel
de acreditación, por parte del solicitante, y requiere se emita la presente resolución;

40.Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a
lo solicitado el Memorándum señalado en el No6) de los Vistos precedentes, en el
sentido que se ordene la inscripción del prestador ¡nstitucional antes señalado en el
registro públ¡co correspond iente, así como, poner formalmente en conocimiento del
solic¡tante de acreditación el texto corregido del informe de acreditación antes
señalado, indicado en el No4) de los Vistos precedentes;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

1o INSCRÍBASE al prestador institucional denominado CENTRO DE SALUD
FAMILIAR SAN FELIPE EL REAL, ubicado en Sargento Cajales No1.9OO, San
Fel¡pe, Región de Valparaíso, en el REGISTRO DE PRESTADORES
INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS de esta Su perintendencia, oe
conformidad con lo dispuesto en la Circular Interna Ip/No4, de 3 de septiembre de
2012, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en dicho Registro
Público.



20 PóNGASE EN CONOCTMTENTO der soricitante de acreditación er texto fiscarizaoo,corregido y finar der informe d€ acreditación presentado por Ia Entidad Acred¡tadoraICHAES señalado en el No. 4) de los vistos breceJenres.

30 PREVrÉNESE ar soric¡tante d€. acréditación, que toda mod¡f¡cac¡ón que seproduzca en ros datos_ que deben figurar'en'su inscripción en er neo¡siÁ oePrestadores Institucionares de sarud ncred¡tados ¿;b;; 
-:;;';";;#JTl,'' 

J ubrevedad pos¡ble, a esta fntendenc¡a.

¿o lcnÉGutsE por er Funcionario Reg¡strador de esta Intendenc¡a una copia de rapresente resolución en ra inscr¡pción del prestador ¡nstitucionar antes señalado en elReg¡stro de prestadores Institucionales Atreditados.

50 TÉNGASE 
'RESENTE 

que, para todos los efectos legales, la vigencia de laacreditación der prestador inst¡tuc¡onar señalado en el numerar anterior se extenderádesde la fecha de ta presente resolución, por el ptazo ¿" i."" ii.lri"perjuicio que este prazo pueda prorongarse en ros térm¡nós señarados 
"n "L 

Árticuto70 del Regramento der s¡stema de Acieditación para prestadores tnst¡tuc¡ónaieJ'oeSalud, si fuere procedente.

60 NOTrFÍQUESE' conjuntamente 
-con ta presente resolución, ar representantelegal del prestador instituc¡onar señarado en er No1 precedente, er of¡cao circularIPlNos, de 7 de noviem-bre q:2011, así como, LI Of¡c¡o S'S¡r.Ziá,;;;;"fgbr:r9 de zo2o, y et oficio C¡rcutar rp / Nor, ¿e z ¿e máá ¿e ióio, L"virtud de ros cuares se imparten instrucciones rerat¡úas ar formatá vi"r*it" "]Jir"deben dar ros prestadores acreditados ar certificado ¿e acreá¡tac¡ón ;;;-¿,"su pe-rintendencia otorga a. dichos prestadores, a ras ceremon¡as de otorgamrento delcertificado de acreditación, así como, respecto de su deber de dar estricrocumprimiento a ro dispuesto en er inciso finai der artícuro 43 oer nejramenü'ea-.alos efectos de faciritar er cumprimiento de ras instrucciones y deberes iegramentariosantes señalados, se recomienda a d¡cho representante 'legal comulic;;;;;,la unidad d€ comunicac¡ones de esta su jerintendencia,b tono i iéá-o-g-s 51.

70 NorrFrQUESE, además, al representante legal de la Entidad Acreditadora rcHAEs,
go oectÁnlsE TERMTNADo el presente proced¡miento administrativoARcHÍvENsE sus an

necÍsrnese y

VE BENAVIDES
INTEN A DE PRESTADORES DE SALUD

SUPERINTEN DENCIA DE SALUD

Adiu nta:
- Texto correg¡do del informe de acreditación, de fecha 29 de abril de 2020- Of¡cio Circular IplNos, de 7 de noviembre de 2011- Ord. Circular IPlNo1, de 12 de enero de 2OI7
- Ofic¡o SS/No286, de 2 de febrero de 2O2O
- Oficio Circular Ipl No1 de 2 de marzo de 2O2O



EN CUMPLIMIENÍO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO- 4-O DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY

No1e.88o, soBRE BAsEs o¡ lóiÉ-io'cloiúiinros ¡ourNlsrRArlvos QUE RIGEN Los

acros DE Los oRGANos oiü'¡-o:i.riÑisrucró_n o_Er- EsrADo' ESrA INTENDENcIA

;1,-¿uóc-ar,r¡¡+=rníb#i#il#llÉtffi '4"-'+'f,',ilft Y¿'.,tH-?l^':3li'"f;
EL RECURSO DE REPOSICION, E

DEL pLAzo DE s DrAs. coru-Á'oi"; o-eiór ü nóI¡rcac¡^Ór.r oe r-n MISMA; Y EL REcuRSo

:enÁnQurco, y¡ sen er.r suesróióóe-r_-ÁÑieruon. o sl sót-o_se TNTERPUSIERE ESrE SEGUNDo

RECURSO PARA ANTE CL SUPí¡iiiiEÑbiÑiI-óC.S¡I-UO' DENTRO DEL MISMO PLAZO ANTES

sEñALADo.

@*ur*"
9!s!I!.EcÉl!:
- Solicitante de Acreditacion
- Responsable del proceso de acreditación
- Representante Legal de ICHAES
- SuDerintendente de Salud
- Agente Regional ValParaíso
- Fiscal
- Encargado Unidad de Comunicaciones Super¡ntendencia
- :"iltél Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud IP

- rncaigádo Uniáad de Gestión en Acreditación IP

- Encariada (S) Unidad de Fiscalización en Calidad IP

- Coordínadoiai unida¿ de Fiscalización en calidad IP
- Encargado Unidad de Apoyo Legal IP

- Funcionario Registrador IP
- Exped¡ente Solicitud de Acreditación
- oficina de Partes
- Archivo


